
Corresp. Expio. D000ií06.- 

lONOR!\3LE CONCEJO DEL!!ERANTE DE LANUS 

mp rI!ArfTn 

\ 

¡3cu4-1-AfÁctese a la ftacción delimitada por calles Boquerón al SE hasta su 
interseccVn con Hornos, por este deslinde del Partido hasta. calle Yatay. Por 
el rumbo, de e.-;k3 úlEinpa hasia el Jimiie con la fracción 1V. De allí y en forma 
parac1a. hasta a. !ntersecci6n y cierre en Boqueran, coni o Distrito de 

? 

	

	
Ui bar iizackn Especial con aensidad de uso media, que permita encuadrarla 
dentro del marco del Decreto Provincial 736/91 Acompafla plano del sector 
deimiiado que obia a fojas 36 del Expte. C-764854 D. E. (Expie. 0-0010 1106 

EL HONORABLE CONCEJO DELiBERANTE HA SANC1ONADO LA 

ç - t nrriir. 

ORDENANZA 	10169 

¡l 
¡ 	trtículo-3':-lncorp6rese a la  totalidad de parcelas que integran los planos de mensura, 

subdivisión, desafeciación y cesión de calles y ochavas al marco técnico legal 
flr.rtn fl 	7fq1 - 

A!'ticulo-2Fijase para este Distrito de 1Jrbaniz2cón Especia! los siguientes indicadores 
urbanísticos: 

FOS O. 
FOT 1 
Densidad Neta máxima 150 	ron  
Dimensiones de Parcelas. Aplicación del Decreto 2210173 
Usos cor!lpfementarios: Comercio y Servicio.- 

Artículo -.44:-Destáquese qe e! Distrito de Urbanización Especial propuesto dispone de 
infraesiwcjura de servicios (agua corriente, luz eléctrica domiciliaria, 
alumbrado público) desales pluviales, alcantarillado, apertura y abovedado 
de ca Ves, en suma lo dispuesio por Ja Ordenanza j%j'^ 5025183 en cuanto a 
ce;ifcack.nes 	posibilitan la transforn. aci6n de una Sub Aren 
Semí'iWaniada como S4V en Sub Area Urbanizada Zona Residencial 
s,r.. 
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'...bajo el !G 69 

JçJ 	!  1tAO ¡ !CIIAUO7e 
rrO 	A D1*I .('ulrNATrY* 

iS11KAL 

• I,i4  / 
J, 	 f-lfro , 

D1hr,tDe y 1,.oI,:Ie.p3 

rS ÉSflA 1106.- II 	t f 	5 rS ..orrosp. t.xpto. u.-uu O uuu.- ri..u.- 

Arbci.sio-5:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESiOiES. Lanús, 21 de AbtU de 2006.- 
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